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Planes del SINAPLAN y la Guía para la Elaboración de Indicadores de Política Nacional y 
Planes Estratégicos; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 343-2019/MINSA, se aprobó la Directiva Nº 262- 
2019-MINSNOGPPM, Directiva Administrativa para la Elaboración, Aprobación, 
Seguimiento, Evaluación y Modificación del Plan Operativo Institucional del Pliego 011: 
MINS(\, con el objeto de establecer procedimientos para orientar el proceso del 
planeamiento operativo tje los Órganos y Unidades Ejesutoras del Pliego 011: MINSA; 

Que, el numeral 72.1 del artículo 72º de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, señala 
que " La competencia de las entidades tiene su fuente en la Constitución y en la ley, y es 
reglamentada por las normas administrativas que de aquéllas se derivan", por lo que, toda 
entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el 
eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, así como para la distribución de las 
atribuciones que se encuentran comprendidas dentro de su competencia; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 124-2020-GRNGR, de fecha 13 de 
marzo de 2020, se aprobó la Directiva para la Programación Multianual, Elaboración, 
Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo Institucional del Gobierno Regional de 
Ayacucho, cuyo objetivo es la establecer los procedimientos técnico-administrativos para 
el proceso de la programación multianual, formulación, seguimiento y evaluación del Plan 
Operativo Institucional para el período 2020-2022, acorde a los objetivos y acciones 
estratégicas en el PEI 2020-2022, y las Políticas Nacionales y Regionales; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 003-2021-GRNDIRESNHR"MAMLL"A-DE, de 
fecha 11 de enero de 2021, se aprobó el Plan Operativo Institucional 2021 (POl-2021) de 
la Unidad Ejecutora 401 - Hospital Regional de Ayacucho; 

Que, mediante informe Nº 151-2021-GRA-DIRESA-HRA-"MAMLL"-OPP-D, de fecha 31 de 
mayo del 2021, el director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita 
elaboración de acto resolutivo , sobre la aprobación del Plan Operativo Institucional' (POI. - 
2022-2024), según la Resolución Regional Nº 124-2020-GRNGR; 

Que, el Plan Operativo Institucional - POI es un instrumento de Gestión de corto plazo que 
permite a las distintas dependencias orientar sus esfuerzos mediante el establecimiento de 
líneas de acción para la consecución de metas y objetivos preestablecidos según las 






